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OBJETIVO GENERAL
Retos a enfrentar

.
Registros confiables01

Plantilla de personal02

Especialización03

Recursos económicos04

Confianza de la sociedad05



Avances que impulsaron

la recuperación e identificación

de cuerpos de fosas comunes

y ordenamiento en fosas individuales.



Creación de tres Unidades

Acuerdo Unidad Actividades

06/2017 

Unidad Especializada en la Investigación y 

Tratamiento de Cadáveres de Personas No 

Identificadas.

Coordinar e investigar a través de acciones 

jurídicas que se enfocan al proceso de 

identificación forense.

08/2019 Equipo Multidisciplinario de Identificación Forense.
Llevar a cabo acciones necesarias para la 

recuperación e identificación de personas.

09/2019 Unidad de Atención Psicosocial.
Brindar apoyo psicoemocional a victimas de 

familiares desaparecidos.



Etapas vinculadas con la Identificación Forense

Exhumación

Criminalista – Fotógrafo –

Arqueólogo

Procesamiento en Campo

Análisis Multidisciplinario

Antropólogo – Medico –

Genetista – Fotógrafo -

Odontólogo

Procesamiento en Lab



OBJETIVO GENERAL
Equipo Multidisciplinario de Identificación Forense

Genética 

Forense

Criminalística 

de Campo/

Arqueología

Fotografía 

y Video

Antropología Forense Medicina

Forense
Odontología Forense Criminalística/  

Cadena de Custodia

Dactiloscopia

Base de Datos e 

Identificación 

Humana

Objetivo: Llevar a cabo los procedimientos técnico – científicos que permitan integrar el archivo

básico o único de identificación que será integrado en un dictamen de identificación

multidisciplinaria.



Notificación y entrega



Resultados Miguel Alemán

Identificados Familias localizadas Cuerpos Entregados

20 19 17

Descripción Número Muestras recabadas Perfiles Genéticos

Cuerpos 265 766 210

Restos no asociados 48 276 10

Total 313 1042 220

Resultados Reynosa: 24 individuos en proceso de análisis



Cotejo de Huellas Dactilares con 

el Instituto Nacional Electoral



Antecedentes

20 de septiembre de 2019, el Gobierno del Estado de Tamaulipas celebro un convenio con el

Instituto Nacional Electoral con el objetivo de establecer los mecanismos de colaboración y

coordinación para la confronta de información de huellas dactilar a efecto de lograr la

identificación de cadáveres y/o restos humanos.



Esquema General (Cotejo de huellas dactilares con propósitos de identificación)

Agentes del Ministerio 

Público / Policía de 

Investigación.

Instituto Nacional Electoral

Dirección General de 

Servicios Periciales y 

Ciencias Forenses. 

Fiscalía Especializada en la 

Investigación de los Delitos 

de Desaparición Forzada 

de Personas.

01 02

0304



Cotejo Cuerpos NN con INE
(Búsquedas biométricas)

Noviembre 2020 a la fecha.

Por conducto de la Fiscalia

Especializada en la Investigación de los

Delitos de Desaparición Forzada de

Personas se inicia con el proceso de

intercambio de información.

En donde las huellas de cuerpos no

identificados fueron remitidas al INE.

Cotejo Huellas Dactilares FGJTAM --> INE

Fecha
Núm. de Huellas 

Solicitadas
Candidatos INE

Identificados y 

Entregados

Identificados y No 

Reclamados

04/11/2020 75 29 7 1

03/02/2021 39 16 0 0

08/03/2021 50 26 10 0

25/03/2021 14 2 0 0

25/03/2021 7 1 0 0

26/03/2021 1 0 0 0

26/03/2021 1 0 0 0

26/03/2021 1 0 0 0

12/04/2021 67 15 0 0

12/04/2021 2 1 0 0

27/04/2021 3 0 0 0

14/01/2021 1 0 0 0

23/06/2021 3 0 0 0

23/06/2021 9 3 0 0

29/06/2021 11 3 0 0

29/06/2021 5 2 0 0

23/06/2021 5 1 0 0

30/07/2021 7 3 0 0

30/07/2021 8 2 0 0

30/07/2021 7 1 0 0

14/09/2019 12 0 0

08/09/2021 3 0 0

08/09/2021 9 0 0

TOTALES 340 105 17 1



¿ Que sigue una vez que se 

Identificado a una persona a 

través del cotejo con Huellas 

Dactilares?



01 02

05 04

0306

Consulta en base de datos 

para verificar si cuenta con 

denuncia por desaparición.

Se notifica a todos las 

instancias para que los 

registros que se tienen por 

desaparición se den de baja.

Coordinar las acciones entre el 

Ministerio Público que lleva la 

investigación por homicidio y 

el Ministerio Publico que 

investiga la desaparición.

Ministerio Público (Homicidios) 

Exhuma.

EMIF: Identifica y emite 

Dictamen Multidisciplinario

Ministerio Publico 

(Desaparecidos) coordina la 

entrega del cuerpo con Unidad 

de Atención Psicosocial

01

05

02

03

04



Participación del Equipo Multidisciplinario 

en la Exhumación e Identificación de 

Personas.



Búsqueda de las Familias

Solicita intervención

de Equipo de

Psicólogos e

intervención de

CEAV.

Notifica a la familia y

coordina la entrega del

cuerpo y después remite

cuadernillo a MP de la

fiscalía.
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Nuestra perspectiva:

• Se requiere contar con una mayor número de estaciones AFIS

a nivel Estado.

• Se esta trabajando con un Sistema de Gestión de

Información para eficientar los procesos administrativos y de

intercambio de información FGJTAM → INE

• Se esta trabajando un desarrollo para automatizar procesos

como la conversión de huellas rodadas a huellas de contacto

para envió al INE.

• Se esta trabajando un desarrollo para la conformación de

archivos NIST que se puedan incrustar en el sistema AFIS,

esto a partir de las imágenes WSQ y datos nominales de las

personas.

• Se requiere habilitar en la base de datos de Sistema AFIS un

Código de Identificación Biométrico especifico para

personas desaparecidas.


